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Denuncian a

jueces por abuso de

autoridad, violencia..
Entre 2021 2024, la Fiscalía
de la CDMX abrió cercade

40 carpetas de investigación
contra juzgadores, por

delitos como violencia
familiar incumplimiento de

pensión alimenticia 22

JUDICIAL

PESAN DENUNCIAS
SOBRE UNOS 40 JUECES

CONOCEDORES DEL SISTEMA
CONSIDERAN que es difícil llevarante

la ley a los impartidores de justicia por
su cercanía con sus pares

IVAN MEJÍA

mejta@gimmcom.mx

SO de autoridad violen-
familiar son delitos por
que son denunciados los

ces magistrados del Po-
Judicial de la Ciudad de
tico.

SÍ lo informaron funcio-
ios de la Fiscalía Gene-
de Justicia de la Ciudad
México (FGJCDMX) a

élsior. quienes asegura-
que entre 2021 2024
iaron aproximadamente
arpetas de investigación
contrade impartidores de
icia.
Agregaron que casi la mi-

de las denuncias fueron
abuso de autoridad, con

asos: mientras que por
encia familiar hubo seis:
tro, por delitos contra la
hinistración de la justicia
hetidos por servidores
licos: dos. por incum-
hiento de pensión ali-
ticia,yelresto por otros
tos.
Los servidores públicos
sultados señalaron que

S investigaciones son

de las que tienen cono-

iento, pues no existe una

egorización en el sistema
a Fiscalía de denuncias
tra jueces, magistrados

trabajadores del Poder Judi-
cial de la Ciudad de México.

Sin embargo, las fuen-
tes afirmaron que al revisar
el estatus de las denuncias.
la gran mayoría fue enviada
al no ejercicio de la acción
penalyotras están en inte-

gración, pero no muestran

avances recientemente.
Una de las denuncias

por violencia familiar es en

contra de un juez que pre-
suntamente agredió a su

excónyuge en diciembre de
2024.

El imputado habría agre-
dido a la mujer enfrente de
su hijo, porquienambos pe-
lean la custodia. Hoy, el im-

partidor de justicia sigue en

funciones.

"Cuando alguien se atre-

ve a denunciarlos, las in-

vestigaciones no avanzan,

porque ellos conocen a los

agentes del Ministerio Pú-

blico. a los fiscales: ellos son

los que resuelven los casosy
pues se vuelven una cadena
de favores", señaló Lizbe-
th Hernández, maestra en

Derecho y conocedora del
sistema judicial de la capital
del país.

En junio de 2024,Arman-
do Rafael Medero denunció
a la jueza Angélica Fernán-
dez Nardo ya una agente
del Ministerio Público por
los delitos de abuso de au-

toridad. tráfico de influen-
cias y ejercicio abusivo de
funciones.

El hombre aseguraba que
su exesposa, quien trabajaba
en la Fiscalía capitalina, se

puso de acuerdo con las in-

tegrantes del Poder Judicial
para crearle un expedien
te deviolencia familiar para
que no pudiera ver su hijo.

En entrevista con este

diario, Hernández, quien
también trabajó en el Po-
der Judicial, refirió que los

jueces están protegidos por
sus superiores y que raravez

son sancionados de manera

interna.

Entre 2013 Po-
der Judicial sancionó admi-
nistrativamentea 32 jueces
y sólo en dos casos aplicó

una inhabilitación de diez
mesesyun año, respectiva-
mente. El resto recibió una

amonestación,un apercibi-
miento o una multa. siendo
la más alta de 15 días de sa-

lario. según una solicitud de

transparencia realizada por
Excélsior.

En el marco de las cam-

pañas de juecesymagistra-
dos para el Poder Judicial en

la ciudad. la maestra en De-
recho considera que debe
hacerse una modificación
ala ley orgánica del órgano
jurisdiccional para que los
jueces que sean denuncia
dos sean separados de sus

cargos hasta que se termine
elproceso.

'Eso sería para premiar
el debido proceso. Actual-
mente son denunciados y
siguen ejerciendo su labor.
eso es un claro ejemplo del

nepotismo que existe, por
eso minimizan cuando son

denunciados"
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"Pero quiero dejaren cla-
ro que no todos los jueces,
juezas, magistradas y ma-

gistrados son iguales. Hay
eminencias en nuestro sis-

tema, personas que me va

costar trabajo que los se-

paren de sus cargos porque
son grandes profesionales"
puntualizó.

X@Comunidad Exc
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Detienen en

Iztapalapa a

tres personas
por el robo de
autosy motos

DE LA REDACCIÓN

En un cateo realizado por policías
de investigación de la Fiscalía Ge-
neral de Justicia (FGJ) de la Ciudad
de México y elementos de fuerzas
federales en un inmueble en la de-
marcación territorial Iztapalapa,
se aseguraron una grúa y tres mo-

tocicletas, así como tres personas
por su probable participación en el
delito de robo y posesión ilegal de
vehículos.

No obstante que dicha acción
se llevó a cabo el 15 de abril, la

dependencia capitalina apenas
informó ayer de la diligencia, en

la que colaboraron efectivos de la
Guardia Nacional y de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, tras la

que fueron detenidos Ismael N, Ra-

ymundo N y su hijo con el mismo
nombre.

Informó que los policías ase-

guraron una grúa y tres motoci-
cletas -una remarcada y dos con

reporte de robo vigente- durante
el cateo en un predio ubicado en la
colonia Unidad Habitacional Er-

mita, en la demarcación territorial

Iztapalapa.

Resultado de indagatoria
por el robo de un auto

En un comunicado, la dependen-
cia mencionó que el cateo fue
resultado de una investigación
iniciada tras la denuncia de una

persona que reportó que una grúa
se había llevado su automóvil en

la colonia Anáhuac, demarcación

Miguel Hidalgo, el cual posterior-
mente fue localizado.

Señaló que de acuerdo con lo

estipulado en el Código Nacional
de Procedimientos Penales, se les
considerará inocentes a los deteni-
dos mientras no se declare su res-

ponsabilidad mediante sentencia
emitida por el órgano jurisdiccional
competente.
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